
    
   GRAFO 

as 

— Guayaquil 
y 13 de Noviembre de 1968 

onstitución de la Sociedad Anónir 

R. del E.- Superinten dencia 

entro -Compra Santa Elena Sociedad . 
En la ciudad de Guayaquil, 

dica del Ecuador a diez 
de Septiembre de mil y 

tovecióntos sesénta y ocho, An 
de mi doctor Gustavo Falconi 
Ledesma, Abogado, Notarío de 
este cantón; 
señores José María Santiste- 
van, cómerciante, y su cónyuge 

compatecen los 

Elvira Plaza Lavezzari de San 
de los quehaceres de 

su hogar; Aparicio Plaza Lx. 
«cOmerclante y su cónyuge 
ela Plaza  Lavezzeri de 

Plaza Luque, de los quehace- 
res de su hogar; José Plaza Lu 
que, comerciante, y su cónyu- 
ge María Eugenia Plaza Lave- 
wzari de Plaza Luque, de los 
qu es de Su hogar; Car- 
men Cita Lavezzari viuda de 
Plaza Sotomeyor, de los queha 
eereg de su hogar: Olga Meri 
pb viuda de Plaza Lavezzari 
de los quehaceres de su hogar, 
en tación de sus hi- 

¡¿Suel y Margarita Plaza 
0, Marcos Plaza Lavezza- 
sado; comerciante; Hum- 
Plaza Lavtzzari, cesado, 

rciante; Enrique Plaza La 
vezzari, casado, comerciante; 
Francisco Plaza Lavezzari casa 
de, comerciante; Simón Ama- 
der, casado; comerciante; todos 
los comparecientes mayores de 
edad, vecinos de esta ciudad, 

iceg pera contratar. Bien 
instruidos en el objeto y resul 
tados de esta escritura de Com 
pañía Anónima, — que celebran 
con entera libertad; pare Su o- 
torgami me presentan la 

  

$ 4 

ento 
inuta del tenor siguiente: SE 
¡OR NOTARIO. Eleve usted 

e Escritura Pública la prestn- 
$e minuta que contiene Jos ec 
tos de autorización para comer 
clar + el contrato de Sociedad 
Anónima que Se celebra al te 
or de las siguientes cláusulas: 
PRIMERA. OTORGANTES 
Compatécen a los actos de au- 
torización para comerciar los 
señores Josá María Santisteván; 
José Plaza Luque, y Aparicio 
Plezé Luque en favor dv sus 
respectivas cónyuges: Concu- 

, a celebrar el presente con 
A de Compañía Anonima, 
- oras Cermen Cita Lava 
*zari viuda de Plaza Sotoma - 
yor, Elvira Plaza Lavezzari de 

n, — debidamente au 
terizada por su cónyuge José 
María Santisteván, Carmela Pia 
Yá. Lavezzeri de Plaza Luque, 
autorizada por su cónyUge A- 
baricio Plaza Luque, Olga Me- 

  

Compañía en formación. Tám- 
bién autoriza de manera €xpre 
sa para que pueda realizar to- 
da clase de actos legales y ju 
diciales tendientes al perfécio- 
namiento de le Sociedad, y pa 
ra que pueda inttrvenir en 
todas las Juntas Generales de 
Accionistas de la Compañía así 
como pera que pueda desempe 
fñar cualquier cargo admimstra 
tivo, Finalmente, * es voluntad 
de José María Santistevan dar 
plena autorización a su Con»- 
yuye Elvira laza Lavezzari 
de Santistevan para que en 
forma amplia e 1imiteda pueda 
intervenir en todo lo relaciona 
do con la constitución de fa 
Sociedad, objeto del contrato 
que se contiene en esta Escritu 
ra Pública, suscripción de su 
capital integracion del mismo 
y legalizacion definitiva de la 
Compañia. Para los efectos 
legales esta autorización pera 
comerciar se inSeribirá en el 
Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, TERCERA, DECLA 
RACIÓN de VGLUNTAD DE 
FORMAR SUCIEDAD. - Car-, 
mencita Lavezzar viuda de 
Piaza, Elvira Plaza de Santis- 
tévan, Carmen Plaza Lavezza- 
ti de Plaza L., Olga Merino 
vda. de Plaza por propios dere 
chos y a nombre de sus hijos 
Miguel y Margarita Plaza Me- 
riro, María Eugema Plaza La 
vezzari de Plaza Luque, Marcos 
Plaza Lavtzzari Simón Ama- 
dor; Enrique Plaza Lavezzari, 
Francisco Plaza Lavezzar,, y 
Humberto Plaza Lavezzari, tie 
nen a bien declarar de manera 
libre y voluntaria que es de> 
Seo de ellos proceder a ectle- 
brar, mediante este Escrntura 
Pública, un contrato de Socie- 
dad Anónima Civil; a cuyo e- 
fecto unen sus capitales, para 
emprender en actividades de 
administración, — compra y ven 
ta de bien raices, y distribuir 
se los beneficios que se obten 
gan. La Compañía se regira 
por lo que dispontn la Ley 
de Compañías, el Código de 
Comercio, el Código Civil y 
los Estatutos Sociales que, a 
continuación se insertan: ESTA 
TUTOS Dg LA SOCIEDAD DE 
NOMINADA  INMOBILTARIA 
CENTRO - COMPRA SANTA 
ELENA SOCIEDAD  ANONIÍ- 
MA. CAPITULO PRIMERO 
Del nombre, objeto, domicilio; 
plazo y capital de la Sociedad. 
ARTICULO PRIMERO. con el 

tino viuda de Plaza Lavezzari[nombre de Inmobiliaria, Centro 
4 nombre y Como representan|Compra Santa Elena Sociedad 
te: legal de sus híjos MigueljAnotima se conSiituye en €ste 
y ¡Margarita Plaza Merino, Mar|acta, una Cía Anónima Civil, 

ens. Plaza  Lavezzarí, Enrique ARTICULO 
Lavezzari, Francisco Pla|Sociedad tendrá por objeto de y 

SEGUNDO. La 

+4 Lavezzari, Mumberto Plaza|dicarse a la administración, com 
liavezzari, Ma. Eugenia Plazi 
Pan de Piaza Luque au 

zada en forma legal por 
su cónyues José Plaza Luque 
y Simón Amador. Todos los 

  

pra y venta de bienes ráices; 
podrá adquirir derechos reales 
y personales, bienes muebles e 
inmu£bles, y contraer obligacio 
nes de dar hacer y no hacer. 

comparecientes, son ecuatoria.¡La Compañía no se podrá dedi 
hos, y con domicilio en Gua-.[car el comercio ni a la indus» 

vil, Provincia del Guayas . 
FUNDA . AUTORIZACION |El domicilio de la Compañia 

PARA .COMERCIAR. a) Apa-lla ciudada de Guayaquil, 

tria, ARTICULO TERCERO 

Pro 
ício Plaza Luque en su cali-jvineia del Guayas,” Para cam 
d de cónyuge de Carmela/biar el domicilio a cualquier o 

Píiaza Lpvezzari de Plaza, de-|tro lugar del país y para esta- 
alera q €s su voluntad auto|blecer Sucursales "y Agencias 
rizar, como en efecto Autoriza;|en cualquier ciudad del Ecua- 
£.su cónyuge Ent As Plaza DaTa 

Carmela Plaza¡dor o del extranjero, se nece- 
quejsitará autorización de la Junta 

Anniamiotee AR. 

  

cines de la Junta Gencial de 
¿Aecciomstas. Uno Designar y 
remover al Presidente, al Vi- 
cepresidente, al Gerente y al 
Comisario. Dos Autorizar la 
enajenación y gravamen de - 
los inmuebles de la Sociedad, 
Tres, Ejerecer las facultades 
señaladas en todos y cada uno 
de los numerales del artículo 
doscientos cincuenta y siete de 
la Ley de Compañías y las se 
ñaladas especialmente en otros 
artículos «de estos estatutos. 
Cuatroy Resolver cualquier a- 
sunto que no siendo de com- 
petencia especial de los sdmi- 
mstradores” de la Compañía 
deba ejecutarse en interés de 
ella ARTICULO DECIMO PRI 
MERO. El Gerente y el Pre- 
sidente son log administrado- 
res y representantes legales de 
la Sociedad y como tales 0- 
rientarán las actividades de la 
Compañía y celebrarán a nom 
bre de ella todo acto o contra 
to por medio del cual se ad- 
quieran bienes y derechos; se 
contraigan obligaciones prifici 
pales solidarias 0  subsidia 
rias, sin que exista limites 
en la cuantía de éllas. El Ge 
rente y el Presidente no ten- 
drán mas restricciones que lo 
referente a la enajenación y 
gravamen de — bienes ralcos 
pues para esog actos deberá 
contar con la previa autoriza- 
ción de la Junta ceneral de 
Accionistas. Finalmente les co 
rresponde al Gerente y al Pre 
sidente ejercer la procuración 
judicial de la Sociedad y goza 
rán de las atribuciones seña- 
ladas en 21 artículo cincuenta 
del Código de Procedimiento 
Civil. El Gerente y el Presi- 
dente téndrán todas las atribu 
ciones antes señaladas actuan 
do conjuntamente ambos o se 
paradamete uno de otro  ARTI   

«|se disolyerá 
CSicuando así lo resuelva la Jun 

CULO DECIMO SEGUNDO | 
¿En caso de falta o Ausencia 
del Presidente o ferente los 
subrogará el Vicepresilente, 
quien, cuando ejerza la subro 
gación, tendrá todas las faculta 
des señaladas en el artículo 
décimo primero que antecede, 
ARTICULO DECIMO TERCE- 
RO. El Gerente el Prosiden- 
te y el Vicepresidente durarán 
doz años en los cargos  AR- 
TICTILO DECIMO CUARTO.- 

La Juñta General designará a 

-|nualmente un Comisario Prin- 

cipal y uno suplente; el Co- 

misario tendrá todas las atri- 
buciones y deberes señalados 

en la Ley de Compañias. par 
ticularmente, cn, e artículo 

trescientos diez de la misma - 

ARTICULO DECIMO QUINTO 

E] reparto de utilidades será 

resuelto por la Junta General, 

Para que se puedan distribuir 

utilidades, ¡es necesario sue 

éMa, stan liouidadas y pcrcibi 

das vor la Compañía Tos ae 

cionistas percibirán utilidades 

en proporción al valor pasado 

de <ns acciones. ARTÍCULO 

DECIMO SEXTO La Sociedad 
anticinademente 

ta General de Accionistas En 

lo demás se estará a lo dis- 

nuesto en €l artículo trescien- 
tos cincuenta vw tres de la 

Lev de Compañiss  ARTICU- 

decunttros 
Plaza Sotomayor adquirido  -4 
dominio de este inmueble por 
compra a la Municipalidad de 
Guayaquil en remate público 
según auto de adjudicación dic 
tado por  €l Juez Tercero 
Cantonal de Guayaquil protoco 
lizado ante ql eserbaño Juan 
Alfredo Moreira el veinte y 
nueve de ¡Abril de mil nove- 
cientos vemte, insemta en el 
Registro de la Propiedad el 
diez y Nueve de mayo de mil 
nevecientos vemte. b). Marcos 
Plaza Sotomayor, a la fecha de 
$u Muerte dejo como herede 
ros universales de acuerdo 
con las reglas de la sucesión 
intestada a Marcos Plaza La- 
vezzari; Francisco Plaza Lave” 
vezzari, Humberto Playa La-- 
vezzarí Enrique Plaza Lavezza 
ri, Carmela Plaza de Plaza El 

  

vira Plaza de Santistévan, Mn! 
ria Eugenia Plaza de Plaza y 
por derecho de representación 
a las suectsores de Eduardo 
Plaza Lavezzari, fallecido con 
anteriorided que Marcos Pla. 
za Sotomayor llamados Migurl 

Cuadrados. .Mercoscos Dirección 
raycoa mil q 
nueve mil e 
cuenta y ocho 
cientos sesenta 
túo trescientos 
mil cien sucre 
por mil: quinie 
cuatro sucres, 
Descuento: yei 
cres, veinte 
nientos treinta 
noventa y e 
Doctor L, 2 
/Guayaquil, A 
novecientos se 
hores Promo! 
res de * Tam 
Compra Sant 
Anónima. Ciy 
res nuestros, 
dades de Pe 
del inmueble 
ciudad, en la 
lles Lorenzo « 
cre consiste 
de seiscientos 
metros cuedre 
metros cusdre 
a emitir el pr   Plaza Merino y Margarita Pta 

za Merino. Entre los 
nes suscesorios, dejados 

bie |! 
por] Manzana 

avalúo. el se 
que lleva el r 

cue 
Marcos Plaza Sotomayor, figu/ta y nueve d 
ra el inmueble descrito en 
literaj anterior, el tual perte- 
nece en la actualidad y 
comunidad a Carmen Cita La 
vezzari viuda de Plaza, 

ell cafuerte per 
cónyuge y a ] 

eni Marcos Plaz 
mita por el 

€njlle Sucre, pa 
concepto de gananciales, y enjlar número € 
razón de herencia a los sietejcon la calle 1 
hermanos Plaza Lavezza y a[coa y por el 
los dos hermanos Placa Moc-(lar número a 
Do, €) Los conqutños del in- [que cada me 
mueble descrito en el literaljun valor de 
ad, 
hacer constar en esta Escritu 
ra Pública, sus cuotas de domi 
nio y señalar el valor de ca- 
da cuota para efectos del a- 
porte a Sociedad, Con ese fin 
han convenido en asignar al 
irmueble el valor de trescien 
tos cincuenta y dos mil sutres 
y con ese antecedente las cuo 
tas y los valores de ellas son 
como a continuación se indi- 

Carmtn Cita Lavezzari 
viuda de Plaza es dueña del 
cincuenta por clienta del pre 
dio en concepto de gananciales 
y avalúa su cuota en ciento 
setenta y seis mil sucres; Mar 
cos Plaza Lavezzari es dueño 
del seis veinte y cinco por cien 
to del inmueble y avalúa su 
cuota en veinte y dos mil su- 
eres; Humberto Plaza Lavezza 
ri es dueño del seis, veinte y 
cinco por ciento del inmueble 
y avalúag su cuota en vemite 
y dos mil sueres: Francisco Pla 
za Lavez7zari es dueño del seis; 
veínte y ciñico nor ciento del 
mueble y avalúa su cuota 
en veinte y dos mil sucres, En 
tique Piaza L. es dueño del 
stis, veinte y cineo por cien 
to del inmueble y avalía su 
cuota en veinte y dos mil su- 
eres: Carmela Plaza de Plaza 
es dueña del seis veinte y 
cinco por ciento del inmueble 
y avalúa su cuota en veinte y 
dos mil María Elena 

can: 

sucres; 
Plaza de Plaza es dueña del 
seis veinte y cinco por cien- 
to del inmueble y avalúa su 
cuota en veinte y dos mil su 
eres; Elvira Plaza de Santisté-   

LO DECIMO SEPTIMO En 
caso de lianidación de la Com   vañía la Junta General desig 

ne un Jiquidador | y ¡dictará 
AS 

wan es dueña del seís, veinte y 

que antecede han resuelto¡por lo cual ; 
presado terre 
Trescientos s 
setecientos se 
jamos, en es 
nuestro infor 
Carlos León 
Julio Sánche 
to.- Minister 
Jefetura de 
Guayas.- Ce 
deudar al fis 
de impuesto 
ficación de] 
llidos, Pater 
terno Marat 
Nacionalidad 
dad Guayag 
quil, a Ver 
de mil nove 
cho.- La 
de Recauda: 
Certifica: Q 
adeuda a le 
guna en lo 
puestos fisc 
cie. Este 
do por quit 
Echeverria 
ciones.- Mn 
zas. Jelfat 
nes del Gu 
no adeudar 
clarado ir 
identificaci 
Apellidos, * 
tisteyan - 
cionalidad 
Gua quil. 
a veinte y 
mil noveci 
La Jefatu 
caudacione 
fica: Que 
da a la fe   cinco por ciento del inmut- 

ble y avalúa su cuota en vein 
e dos mii sueres; —Mar 

garita Plaza Merino es dutña 
10% eninta w cinco 

  

en lo que 
tos fiscale 
Este cert 
quince dí:



  

vo “ropiedad. O CUvIA En ve 
Rs a fare da 

or pañía en fermación, 
rbiea la autoriza de mane- 

va (xpresa para que pueda Yoa 
liza. toda clase de actos lega- 
les y judiciales tenditntes al 
perfeccionamiento de la Socio 
dad y pare que pueda mterve 

  

fix en todas las Juntas Genera¡setencientas vemte acciones 

¡LO QUINTO. 

Eruao pum uva er 
disminuido y la Sociedad  po- 
dra diso.verse o lgtidarse aún 
éntes de expirar dicho plazo, 
s1 así lo resuelve la Junta Ge 
neral de Accionistas. ARTICU 

. 7 El Capital de 
la Compañia €s de setecientos 
vete mil sucrés dividido en 

al 
les de Accionistas de Ja Com- portador, por un valor nomi- 
pañia asi como pata que Pue- 
da desempeñar cualquier cargo de éllas, Todas 

lde la Compañia administrativo. Finalmente, 

una 
las fcciones 
son ordina- 

nal de mil sucres ceda 

es voluntad de Aparicio Plazajrias y constaran de titulos indi 

luque dar plena autorización |viduales emitidos bajo la fir-- 
6 su conyuge Carmen Plaza 
Lavezzarí de Plaza para que 
en fornm amplia e ilimitada 
putra- intervenir en todo 

de la Sociedad, obitto del con 
treío: que se contiene en esta! pital ae la 
Escritura Pública, suseripcion 
de su capital, integración del 
mismo y legalización definitiva 
de la Compañia, Para los e- 
fectos legales esta autorización 
para comerciar se inseribira en 

el Registro Mercantil del can- 

tón Guayaquil, bj José Plazá 

Luque en su calidad de cónyu 
ge de María Eugema Pleza La 
vezzari de Plaza declara que 
es su voluntad autorizar, como 
en efecto autoriza a su cónyu- 
30 Maria Eugenia Plaza Lave- 
zzawj de Plaza para que ella 
pueda intervenir como sot:a 

' "omotora y fundadora de la 
-fmpañía Anónima que se Cons 
uuye según el contrato con5 

tante de esta Escritura Pública; 
y para que pueda aporter bie- 
nes raices de la exclusiva pro 
1edad o cuota en tal clase de 
jenes, en favor de la Compa 

fía en formacion. También la 
autoriza de manera expresa 
para que puede realizar toda 
clase de actos legales y judicia 
les tendientes al perfecciona- 
rueuto de la Sociedad, y para 
que puede intervenir en to= 
das las juntas Generales .de 
Accionistas de la Compañía as: 
tomo para que Pueda desempe 

fiar cualquier cargo admilustra 
tivo, Finalmente, es voluntad 
de José Plaza Luque dar ple- 
ha autorización a 5u cónyuge 
María Eugenia Plaza Lavezz8 

ri de Plaza Luque para qUe 
en forma amplia e ilimtada 
pueda intervenir en todo 10 
relacionado con la Constitu- 
ción de la Sociedad, objeto del 
contrato que se contiene en 
esta Escritura Pública, suscrip 
ción de Su capital, integracion 

¡«w“el mismo y legalización defmi 
«" Boa de la Compañis. Para los ame 
Meétectos legales esta autoriza- 

ción para comerciar se inscri- 
birá en el Registro Mercantil 
del cantón Guayaquil. c). Jo-| 
sé María Santistevan en su Ca 
lidad de cónyuge de Elvira Pla 
za Lavezzari de Santistevan' 
declara que es su voluntad au 
torizar, como en efecto autori 
sa, a su cónyuge Elvira Plaza 
Lavezzari de Santistévan para 
que lla pueda intervenir co- 
mo socia promotora y fundado 
ra de la Compañía Anónima 
que se constituye según el con 
érato de esta Escritura Públi- 
£a y para que pueda aportar! 
bienes raices de su exclusiva 

propiedad, e suota en tal ela” 
se de bienes, en ltavor de la 

  

ma del Presidente y del Geren 
te de la Sociedad o de titulos 
que podrán contener y repre- 

a loisentar dos o más acciones emi 
relacionado con la constitucionilidos, también, bajo la firma 

de ambos funcionerios. El Ca 
Compañía está 

totalmente suscrito, y Paga 2 
do. CAPITULO SEGUNDO - 
De la Acministracion de la 
Sociedad Artículo SEXTO 
La Compañía estará diri 
glda por la Junta Gentral de 

Accionista y administrada por 
al Presidente. el Vicepresiden. 

y e erente. ARTICULO 
SEPTIMO. La Junta Gentral 
de Accionistas es la reunion 
de los socios de la Compañía 
en Número suticiente para ha- 
cer quorum. Habrá quórum 
cuando concurran a la sesion 
soci0s que representen, por lo 
menos, el setenta por ciento 
del capital social, salvo que 
se trate de segunda o ulterior 
convocatoria, puts entonces la 

junta sesionará con el número 
de socios asistentes, sea cual 
fuere el capital que represen- 
ten. Las decisiones de la Jun- 
ta General se tomarán por ma 
yoria de votos que alcance. 
cuando menos el setenta por 
ciento de acciones representa=- 
das en la sesion. Cuando la 
Ley exige mayores porcentajes 
que los indicados anteriormen- 
te tanto para que haya quó- 
rum como para tomar resolucio 
nes se sujetarán a lo que dice 
la Ley. ARTICULO OCTAVO. 
Las acciones de la Compañia 
dan derecho a voto en propor- 
ción a su valor pagado. Por 
consiguiente cada acción paga- 
da de mil sucres dá derecho a 
un voto en las resoluciones de 
la Junta General ARTICULO 
NOVENO.- La Junta Géneral 
de Accionistas será convocada 
por el Presidente de la Socie 
dad en la forma indicada en el 
artículo doscientos sesenta y 
dos de la L%y de Compañías. 
Este Organismo sesionará en 
forma ordinaria, cuando menos 
uña vez al año, en cualquier 
día del primer trimestre del 
año, Stsjonará extraordinaria 
mente cuando le convoqu € 
Presidente, a solicitud de so- 
cios que representen por lo 
menos el veinte y cinco por 
ciento del capital social. Pre 
sidirá las sesiones el Presiden 
te de Ja Compañía o quien lo 
subrogue. De Secretario actua 
rá el Gerente o cualquier ac- 
cionista con el carácter de ac 
hoc. cuando faltare el Geren. 
te. De cada sesión se levanta” 
rá acta en el libro respectivo;   la misma que será legalizada 
por el Presidente y el Secre 
tario de le Junta General. AR 
TICULO DECIMO, Son atribu 

e E 
Po 

Y mbe£eno op ejouao. -9s 

he on la sieniente forma: Car- 

men Lavezzari viuda de Plaza 

suscribe ciento setenta > 
seis recionnes nor vil sucres 
cada una de 6las: Flvira Pla- 
73 de Santistévan suscribe 

veinte y des acciones por mil 

sueros cada uma; Carmela P 

de Plaza suscribe veinte vd 
acciones vor mil sueres esda Y 
ra: María M Plaza de Plaza 
suserbe vemte y dos acciones 
por mil sueres cada una, Mar 
eos Plaza Lave7/ari suseribr 
vete y dos acciones por mil 
sueros cada. una: Francisco Pla 
7a Laverzari suserihe veinte y 
dos acciones par mil surres ca 
da una: Enrique Plaza Lave 
zrari suscribe veinte y dos ac 
cines por mil sveres cada u- 
na: Humberto Plaza Lavezza- 
ti suscribe vemte y dos arcio 
ves por mil sucres cada una; 
Olga Meriño viuda de Plaza 

-| suscribe nnte acciones por mil 
sucres cada una: de éllas, a 
nombre de su hija mtnor Mi 
sguel Plaza Merino, y suscribe 
once acciones por mil sueres 
cada una a nombre de su hija 
menor Margarita Plaza Merino 
v Simón Amador suscribe tres 
cientos sesenta y ocho arclo- 
res de mil sucrés cada una de 
éllas, En consecuencia está sus 
crito todo el capital social 
QUINTA. DEL PÁGO DEL 
CAPITAL SOCIAL, El pago 
del capital social de Inmobilia 
ria Centro Compra Santa Fle- 
ma S. A., se lo efectua er 
la siguiente forma: UNO Tn 
Numerario, Simón Amador ha 
depositado en el Banco la Pre 
visora, en cuenta de integra- 
ción de capital de Inmobilia- 
ría Céntro- Compra Santa Ele 
Da S la suma de Trescien 
tos sesenta y ocho mil sucres 
en dinero efectivo según cons 
ta del certificado de Deposito 
Bancario que se agregará al 
fmal. quedando, asi, paradas 
sus acciones suscritas. DOS.- 
(En Especie: Por su parte, la 
familia Plaza Lavezzari, suserip 
tora de acciones; cumple con 
hacer el pago «Ye ellas me- 
diante la aportacion de un in 
mueble que les pertenere en 
comunidad y tal aportacion 
la realiza en los términos si- 
guientes: ay Antecedentes. El 
señor Marcos Plaza Sotoma- 
yor dejó a la fecha de su 
muerte entre otros bienes un 
inmueble signado con el núme 
ro niño de la manzana número 
cuatrocientos noventa y nueve 
de la parroquia urbana Roca 
fuerte y que está situado er 
la esquina de las calles Loren- 
zo de Gearaycoa y Sucre, con 
los siguientes linderos; Norte, 
calle Surre, Sur solar número 
catorce de prapiedad de César 
Cárdenas; Este, calle Lorenzo 
de Garaicoa; y Oeste solar nú 
mero dos de propiedad de here 
deros de Aurelio Sempértegui. 
Las dimensionts del inmueble 
son diez y siete metros treinta 
centimetros de frente a la Ca- 
lle Sucre: diez y nueve me- 
tros, veinte centímetros en el 
costado Sur : y treinta y cua. 
tra metros cincuenta centíme 
tros de fondo. Estas medidas 
dan al inmueble una superfi- 
cie de seiscientos veinte y nue 

  

    ve metros cuadrados, sesenta 

wIUioo LE Uaid A 

MruEnae y o urmas 
once mil sucres. dy 
todos los copropietarios del 

inmueble de unanime acuerdo 
en la cuota que corresponde a 

cada uno de éllos en cl valor 

de] predio, y por consiguiente. 

en el valor de cada cuo'a, se 

un se lo expresa en el bteral 

anterior. y con el objeto de 

pagar las acciones que cada u 

ino de ellos ha suscrito <D 

nmobniaria Centro- Compra 

Isanta Elrna S. A, según ana 

lYece de la cláusula Cuarta ans 

¡terior, Carmen Cita Lavezzari 

Vea. de Plaza; Marcos Plaza _1 

Carmela P__ de Plaza Ma. Eu 

genia Plaza de Plaza Di- 

vira Plaza de  Santistevan 

y Olga Merino Viuda le 

a nombre y como 
legal de sus 

hijos Miguel y Margarit: 

sus hijos Miguel y Margerita 

Plaza Mermo,  tifnen a bien 

aportar y transferir, como en 

realidad aportan y  tranttie- 

ren, en propiedad plena, como 

cuerpo cierto en favor de In 

mobiliaria Centro- Compra 

SantaElena Sociedad Anónima 

el bien raíz de su dominio, val 

cado en esta ciudad de Guaya 

guil, en la esquina de las ca- 

Úes Lorenzo de Garaycoa y Sy 

ere, el mismo que ha sido de” 

erito en literal a), que antecr 

de. Todos y cada uno de lo» 

copropietarios aportantes ee 

separan de todo derecho de de 

minio en el aludido inmueble 

pues su deseo es que Inmobilia 

ría Centro.Compra Santa Elena 

A pueda usar gozar y di 

poner del predio en forma am 

plia e 1imitada cual en dezs 

cho corresponde- Para que 0%: 

re la tradicción de dominio e5 

favor de la Sociedad se debe 

1á inscribir esta escritura ch 

el Registro de la Propiedad del 

Cantón Guayaquil - Simón A 

mador, consocio de los señores 

Plaza. condueños del inmueb!e 

declara que designo neritos pa 

ra el avalúo del precio que e- 

Jlo aportan, a los señores Juhe 

Sánchez Valencia y Carlos 

León Palacios y que fales Pot 

tos presentaron su informe con 

fecha dos de Agosto de mil an 

wecientos sesenta y ocho, apro 

bando el valor asignado al pre 

dio por la familia Plaza, raz M 

por la cual él aprobó, así mis 

mo, tanto el informe pericia! 

que se agregará al final de e- 

ta escritura pública. como la a 

portación del inmueble, cou- 

forme hoy lo declara expre: 

samente - Las partes autorizan 

expresamente al señor Marcos 

Plaza Lavezz7ari para que pue 

da realizar todas las gestiones 
conducentes a la aprobación e 
inscripción de esta Compañít 

Agregue Usted señor Notari>, 

las cláusulas de Ley - Doctor 
Gonzalo Noboa E Abogado - 
Recibos.- Benémerito Cuerp 
de Bomberos de Guayaquil - 
Contribución del uno y medi 
vor mil sobre predios urbanas 

Decreto Supremo número vein 
te y tres de Enero de mil nove 
cientos treinta y seis.- Decre 
to Ejecutivo número doscien- 
tos treinta y nueve de Febro- 

ro veinte y ocho de mil nove. 
cientos cuarenta y nueve. 
¡Nombre Plaza Sotomayor Mar- 

; ] 
Plaza, 
representante 

  

    

Tistandol Datos "de TAenunt 
citante, apellidos 
za.- Materno Lay 
bres Humberto, 
ecuatoriana a 
quil.- Fecha Gua 
y nueve de Agost 
vecientos sesenta 
Jefatura Provincia 
ciones del Guay 
que el solicitante 
la fecha cantidad 
QUe se refiere a 
rales en esta pr 
certificado es válu 
días.- Victor E. Y 
Jefe de Recaudaci 
rio de Finanzas. 
Recaudaciones del 
tificado de no adi 
y haber declarad: 
Detos de identitic 
Tícitante.- Apellid 
mador.-  matern 
nombre  Simón.- 
ecuatoriana.-  £i 
quil. Fecha Guay 
te y nueve de 
HMovecientos saser 
La Jefatura Prov 
caudaciones del G 
fica: que el solicit 
da a la fecha cal 
en lo que se refi 
tos fiscales en € 
Este certificado < 
quince días. Vict< 
rría H. Jefe de 1 
Ministerio de Fina 
ra de Recaudaciol 
yas.- Certificado 
dar al fisco y ha 
impuestos.- Datos 
cacion del solicita 
paterno Lavezza 
Plaza. Nombre € 
nacionalidad ecua 
dad Guavaquil. 
quil a veinte y n 
to de mil noveci 
y ocho. La Jef 
cial de Recaudaci 
yes, - Certífica qu 
te Mo adeuda a l 
dad alguna en lo 
re a impuestos fi: 

Provincia. Este 
es válido por qui 
tor E. Echeverri 
Recaudaciones.- 2 
Finanzas - Jefatur 
ciones del Guay 
do de no adeudar 
ber declarado im 
tos de identifidac 
tante. apellidos 
za de Plaza, ma 
nombre Carmen 
ecuatoriana. ciude 
fecha veinte y nl 
to de mil novecie 
ocho - La Jefatu 
de Recaudaciones 
Certifica que el 
adeuda a la feche 
guna en lo que : 
impuestos fiscales 
vincie.- Este cert 
lido por quince 
E. Echeverría H. 
raudaciones «del 
nisterio de Finan 
de Recaudaciones 
Certificado de nc 
fisco y haber dec 
tos.- Datos 
del solicitante, ¿Ap 
no Merino viuda 
bre Olga... nacior 

soquofisaou pu op DI) Napo mer 

xa AS :DIJUDAS- uu!



  

Compañías 

1 denominada inmobiliaria 
iónima - Cuantía: S/.720.000 
de € 

Rot 
03 Cin- 
* BOVE. 
- ÁAva- 
y se: 
medio 

senta y 

Guayaquil veinte y fueve de 
Agosto de mil novecientos se- 
sena y ocho - La Jefatura Pro 
vincial de Recaudaciones del 
Gunyas.. Certifico que el solici 
tante no adeuda a la fecha can 
tidad alguna en lo nue se refie 

entavus| re a impuestos fiscales en esta 
ho _su-| provincia - Esie certificado es 

Qui] válido por quince días - Vic. 
sucrés, tor E. Echeverria H. Jefe de 
vos. IRecaudaciones del Guayas Mi- 
* OR -inisterno de Finanzas.- Jefatura 

e Mil de Recaudaciones del Guayas 
Se|cCertificado de no adeudar al 

cándedo-. fisco y haber declarado impues 
entro. itos - Datos de identificación 
ciedad¡del solicitante: apellidos pater- 
seño- no Plaza Lavezzari, nombre El 

s talilrique.- racionalidad ecuatoria- 
adores|na- cudad Guayaquil. Fecha: 

sta Guayaquil veinte y nueve de 
y las val Agosto de mil novecientos se- 
ga y Su senta y ocho - La Jefatura Pro 

solar,l,incial de 'Recaudaciones del 
nueva Guayas Certifica que el soli- 

ppa deci-*citafte no adeuda a la fecha 
4 edemos cantidad alguna en lo que se 
póme delrefiere a impuestos fiscales en 

gierencia ¡esta provincia.- Este certifica 
¿de ldaldo es válido por quince días. 
¿ Novet=! Victor E. Echeverria H. Jefe 
uia Ro;de Recaudaciones del Guayas- 

    

   

    

    

    

  

3 

  2 la Mimsterio de Finanzas.- Jefatu 
El señor ya Provincial de Recaudaciones 

por 1'dej Guavas.- Certificado de 
la Ca-'no adendar al fisco y haber de 

y el so clarado impuestos - Datos de i- 
el Estel dontificación del snlicitante.- 

Garay-! apellidos paterno Plaza Lavez-i 
el So-|,ay3, nombre Marcos, nacionali 

eramos! dog ecuatoriana, ciudad Guaya 
So bene|«qul.. Fecha Guayaquil veinte 

A sucres y nueve de Asosto de mil nove 

   

  

A €X ¡cjentos sesemta y ocho.- La Je 

¿Blor de fasura Provincial de Recauda- 

pe miliciones del Guayas. Certifica 
*-/que el solicitante Bo adeuda 

Vemitido ¿la fecha cantidad alguna en 
; mente o que se refiere a impuestos 

J Perito [Siscales en esta Provincia. ES- 

$ eri te certificado es válido por 

¡Anzas.-) quince dias.- Victor E. Echeve 

Mes dellrifa 1. Jefe de Recaudaciones 

de No al qe] Guayas - Ministerio de Fi 
*declaral nanzas . Jefatura de_Recauda- 

¡identi- | eones del Guayas. Certificado 

!.- APejde no adeudar al fisco i haber 

Yi. me- [declarado impuestos Datos de 

$ Luis lidertificación «del solicitante.- 

Sa, ciu-) apelidos Plaza de Plaza Luque 

Guaya-|nombre María Eugenia - nacio 

RAgosto | nalidad ecuatoriana - Ciudad 

Mita y ol Guayaquil. Fecha Guayaquil 

vincia | vemnto y Nueve de Agosto de 

XuayaS.-| mi] novecientos sesenta _v ocho 

quie ho) Jefatura Provincial de Recauda 
al-' ciones del Guayas - Certifica 

2 a imlque el solicitante no adeuda a 

¿arovin ta fecha cantidad alguna en 
es Vál lo que se refiere a impuestos 

stor E Uriscales en esta provincia. Este 

lecauda| cortificado es válido por quiice 

Finan. | - Víctor E. Echeverria H. 

“udacio-) Jefe ge Recaudaciones del Gua 
fado del yas.. Certificado de no adeu- 

Aber 3e lar al fisco y haber dectarado 

átos del impuestos.- Datos de identifica 
itante - ema del solicitante- apellidos 

de San | paterno Plaza Lavezzari. nom- 

fra. Nilbra Francisco, nacionalidad e- 

'Srudaa | enatoriona Ciudad Guayaquil. 

ayaquili Fecha Guayaquil veinte y Bue 

osto del ve de Agosto de mil novecien- 

y ocholtos sesenta y ocho - La Jefatu 

de Re-) a provincial de Recawdaciones 

'- Cerlil os Guayas, certifica que el so 

lo ade! jortante no adeuda a la fecha 
¿2Íguna | cantidad aleuna en lo que se 

Impues- | refiere a wmpuestos fiscales en 

"vincia -¡osta provincia,- Este certífica- 

ido POr, do es valido por quince días - 

Echeve-l Victor E. Echeverria H, Jefe 

audacios| de Recaudaciones del Guayas. 
eno ñ otorgantes se rati 

20 Ba EOS o eri de la mi 

    

  

      

  
  

riana, ciudad Guayaquil, fecha,cavorce de mil novecientos se. vencila de Guayaquil. 
senta y ocho; las diez a.m. 
VISTOS: La señora Olga Meri- 
To viuda de Plaza comparece 
en su Calidad de madre legíti- 
ma, en ejercicio de la patria po 
testad del menor Miguel Plaza 
Merino pidiendo autorización 
para intervenir a nombre de 
dicho menor, en la formación 
de la Compañia Inmobiliaria 
Centro.Compra Santa lena S. 
A., aceptada al trámite, como 
ha sido, la solicitante y los com 
parecientes. los testisos Luis 
H. Alverado y Julio Sánchez; 
justifican que €s de utilidad pa 
ra el expresado menor, prote- 
der a la celebración de los ac 
tos, objeto de la solicitud y ha- 
biendo, los señores Agente Fis 
cal Segundo y Presidente del 
Tribunal de Menores, emitido 
informe fevorable, el suscrito 

Juez; administrando Justicia, 
en Nombre de la República y 
por Autoridad de la Ley, con- 
fiere, a la señora Olga Merimo 
viuda de Plaza, autorización le 
gal para que pueda intervenir 
a nompre del menor Miguel 
Plaza Merino, en la formación 
de uña Compañía Anónima Ci- 
vi, denominada Inmobiliaria 
Centro-Conyara Santa Elena S. 
A.. y enajenar; mediante epor 
te en ella, la cuota de derechos 
y acciones de domifiio que co. 
rresponde a dicho menor, en 
el inmueble ubicado en — esta 
ciudad, en la esquina de les ca 
lles Lorenzo de Garaycoa y Su 
cre.- Notífiquese,- (firmado) 
doctor Guillermo Espinoza Ve- 
ga. Sigue el proveido (firma 
do». L. Urquiza R - Secretario 
Certafico: Que la sentencia que 
antecede se encuentra ejecuto- 
riada por el Ministerio de la 
Ley.- Guayaquil, Septiembre 
diez y nueve de mil royecien- 
tas sesenta y ocho. (firmado) 
L. Urquiza R. Secretario. Es 
fiel copia de su original, de 
las diligencias de Licencia ju 
dicial en favor de la señora Ol 
ga Merino viuda de Plaza, a le 
que me remito en caso necesa- 
ro - Guayaquil Y 
diez y nueve de mil povecien- 
tos sesenta y ocho.- (firmado) 
licenciado Luis Urquiza R. Se 
cretario del Juzgado Provincial 
Primero del Guayas... Hay un 
sello - La Previsora Banco Na 

cional de Crédito.- Guayaquil 
Ecuador 

cientos sesenta y ocho - CERTI 

(tirme- 
do) firma ilegible. El Tesore- 
ro.- Junta de Agua Potable de 
Guayaquil.- Tesorería, es 
to adicional el de alcabalas.. 
Numero doce mil cuatrocientos 
cuarenta y Nueve.- Por mil se 
tecientos Noventa sueres oohen 
ta y cincg centavos.» Recibí 
de herederos de Marcos A. 
Plaza Sotomayor la cantidad 
de un mil setecientos noventa 
sucres, ochenta y cinco centan 

vos, por impuesto al uno por 
ciento adicional al de alcabalaa 
“para la nueva provisión de a- 
gua potable de Quito y Guaya«w 
quil (Decreto Legislativa de 
Octubre veinte y nueve de mil 
novecientos cuarenta) en la 
yenta que hace a Inmobiliaria 
Centro. Compra — Santa Elena 
S, A, del predio ubicado en la 
Parroquia Rocafuerte de esta 
Cantón, consistente en predia 
en calles Lorenzo de Garaycoa 
y solar uno, manzana veinte y 
seis.- Rol nueve mil cuatrocier 
tos cincuenta y ocho cero/ qui» 
níientos treinta y cuatro/ dos. 
cientos. El valor de esta trana 
misión de dominio es de tres 
ciento cincuenta y dos mil 
sucres según aviso núme 

ro doscientos ochenta y 0. 
cho del Notario Señor Gus. 
tavo  Falconí L. Aporte 
aparte proporcional... Según 
Ley de Registro Municipal. Ar 
tículo treíta y ocho- cero u. 
no.- Aporte a Compañía Anóni 
ma. Guayaquil, Setiembre treg 
de mil novecientos sesenta y 
ocho - firmado, Violeta de Ri 
vedeneira.- Número tres mil 
cuatrocientos ochenta y cua» 
tro República del Ecuador, 
Junta de Defensa  Naciomal.. 
Impuesto para la Defensa Na- 
cional sobre alcabalas. Guaya 
quil, dos de Setiembre de mil 
novecientos sesenta y ocho. 
Recibí de herederos de Marcog 
Pleza Sotomayor la cantidad 
de ochocientos noventa y cinco 
sucres, cuarenta y cinco centa.. 
vos por el impuesto a la Defen 
sa Nacional sobre alcabalas, 

Septiembre: que le corresponden en la ven 
ta que hace a inmobiliaria Cen 
tro- Compra Santa Elena S, 4 

  

  consistente en predio, en la Pa 
rrcquia Rocafuuerte.- Valor 
de la venta: trescientos cine 
cuenta y dos mil sueres. Valor 
sobre el que se paga el Im- 

Sección Gerencia - puesto; seiscientos vente y selg 
Septiembre, cinco de mil rove-[mil ochocientos sucres, Y según 

aviso Número docientos ochen+ 
FICAMOS: Tener registrado €M|ta y ocho del Notario señor doe 
nuestros libros un depósito POT tor Gustavo Falcomí L. Medio 
la suma de trescientos sesenta|por mil para Defensa Nacional 
y acho mul sucres, en cuenta de 

integracion de capital de la 

Compañía de formación Inmobi 

ochocientos noventa y cinco su 
eres, cuarenta y cinco centavos 
firmado) firma ilegible. Jefe 

liaria Centro. Compra Santa E-| Provincial. Recaudación. June 
lena S. A., en concepto de a-[ta de Defensa Nacional, Hono 
portes correspondientes al sus-|rahle Consejo Provincial 

La/ Guayas.- Impuesto 
£5/ de alcabalas. 

entor señor Simón Amador. 
presente Certificación no 

del 
edicional 

Número quince 
negociable y su carácter €s Mé mil doscientos catorce.- Tesore 
remente informativo, 

requisitos legales en 

exten-i ria del Honorable Consejo Pro 
diéndose tan solo para cumpliT| vincial del Guayas. Por: 

relación | setecientos noventa Sucres, 
con la constitución de Compa-[chanta y cinco centavos. 

mil 
o- 

He 
ñias Anónimas - Para pontr est recibido de herederos de Mar. 
le Depósito a la disposición delcos A. Plaza Sotomayor la sy 
»Inmobiliaria 
Santa Elena S. A a 
mente indispensable el cumpli- 

Centro. Compralma de un mil setecientos no 
”absoluta- venta sucres, ochenta y cinco 

centavos. Por concepto del 
miento de los siguientes Tequi-lImpuesto de uno por ciente as 
sitos: Uno).- que se nos exhildicional a las alcabalas, creado 
ba copia certificada e inscrita por Decreto 
en el Registro Mercantil 
la escritura de cons 
la nueya  Compañía.- 

   

Dos)-| para construcción y 

Legislativo del 
del vemte y dos de Octubre de mi] 

tución del novecientos . cincuenta y dos, 
ámoblas 

se se nos entregue para nues| miento de escuelas, por transte 

es 

EGRAF! 
13 de » 
aa 

23sta 

uía 
propio 

ecraimer 

autori- 
las di 
nume 

spertad: 
por si 
hina 
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sa 

ej | 1, 

pcuato] PIA.- Guayag 

9 yiuda de Plaza Sotomayor, 

$ bre de 

de nar, mediante 

-|rip de la Ley. 

(firmado) Carmela riezs avez 

Wari de Plaza Luque.- (firma. 

Eo). José Plaza Luque.- (firma 

do) Mería Zugenia Plaza La- 
vezzari de Plaza Luque.- (fir 

imado) Carmen Cita Lavezzari 
ip 

mado) Olga Merino viuda de 
Plaza Lavezzari.- firmado) Mar 

cos Plaza Lavezzeri.. (firmado) 
Humberto Plaza  LayezzaMi.- 

tfirmado) Enrique Plaza Lavez- 
6|gert.. (firmado) Francisco Pia- 

za Lawezzati.- (firmado) Si- 

ón Amador.- (firmado) Dr, 
Eustavo Falconi L. Notario: - 
Copia.- Guayaquil, septiembre; 

tres de mil noveciefitos sesen. 
yO» [ta y ocho; a las_ nueve a.m. 

VISTOS.- La señora Olga Me 

qíno viuda de Plaza comparece 
£n sy calidad de madre legíti- 

en ejercicio de la patria 
potestad de la menor Margari- 

ta Plaza Merino, pidiendo auto. 

rización para intervenir a mom 
dicha menor, en la 

Sormación de la Compañía in- 

mobiliaria Centro-Compra San. 

ta Elema S. A., aceptada al trá 

mite, como ha sido la petición 

de la compareciente, los testi- 

gos señores Luis H. Alvtrado 
y Julio Sánchez, justifican que 

es de utilidad para la indicada 

menor, proceder a la celebra. 
ción de los actos, objeto de la 

solicitud, y habiendo; los seño- 

res Agentes Fisce] Segundo y 

Presidente del Tribunal de Me 

mores, emitido informes favort- 

bles, el suscrito - Juez; adminis. 

trando justicia en nombre de 

la República y por Autoridad 

de la Ley, confiere, a la señora 
Olwa Merino viuda de Plaza; 

autorización legal para que pue 

el da intervenir, a nombre de la 
menor Margarita Plaza Merino; 

Hen la formación de una compa= 

fila Inmobiliaria_ Centro- Com 

pra Santa Elena S. A. y enaje 
aporte en élla, 

la cuota de derechos y acciones 

de dominio Que corresponde a 

dicha menor en el inmueble u- 

Daribicado en esta ciudad, en la es 
Pla quina de las calles 

CGaraycoa y Suere.- 
Lorenzo de 
Notifíque- 

se.- (firmado) Dr. Guillermo 
inoza Vega, Sigue el pro 

firmado) L. Urquiza 

Secretario... Certifico: Que 
ue antesede que- 
ja por el Ministe 
- Gueyaquil, Sep 

tiembre diez y nueve de mil 

novecientos sesenta y ocho 

(firmado; L. Urquiza R. Secre 
tario.- Es fiel copia de su ori 

ginal, que consta de las diligen 

cias de Licencia Judicial en fa 
vor de la señora Olga Merino 

we: 
B. 
le sentencia 
áa ejecutoria: 

*| viuda. de Plaza, a la que me re 
mito en caso Mecesario.- Gua- 
yaquil, Septiembre diez y nué- 

live de mil novecientos sesenta 
y ocho. (firmado) licenciado 
Luis "Urquiza R.. Secretario 
del Juzgado Provincial Primero 
del Guayas.» Hay un sello, CO 

septiembre   

Mercantil... Cuarro,.- Wwue se 

nos devuelva el presente certi 

ficado. La Previsora Banco Na 
cional de Crédito.- (firmado) .. 
Otto Orellana A, Subgerente. 
Municipalidad de Guayaquil.- 

Departamento Financiero. Sec= 

ción Rentas.- Aleabalas.- Certi 

ficado número cero tres. mil 

seiscientos treinte y tres. 
intrásorito, Jefe de la Sección 

Rentas, certifica: Que los here 

deros de Marco A, Plaza Soto- 
mayor han pagado en la Caja 

de la Tesorería Municipal del 

Cantón, por concepto del im. 

puesto de Alcabalas la suma de 

seis mi] doscientos sesenta Y 

ocho según aviso Número dos- 

cientos ochenta y ocho del Nota 

rio señor doctor Gustavo Faleo 

ní L. que a continuación «¿eta 

llo: Vendedor: Herederos de 

Marco A. Pleza Sobomayor.- 

Comprador: Inmobiliaria Cen- 

tro-Compra Santa Elena Ss 

Concepto: predio urbano, solar 

no, manzana Veinte y seis 

rol número mueve mil cuatro- 

cientos cincuenta y ocho (Apor 

te a compañía Anónima) .- Pa 

rroquia Rocafuerte.- Valor de 

la Venta trescientos cincuenta 

y dos mil sueres pero se ha co 

brado el impuesto sobre la su 

ma de seiscientos veinte y 

seig mil ochocientos sucres por 

ser éste el avalúo constante en 

el Catastro Impuesto: fijo para 

tos primeros seiscientos yeinte 

y seis mil ochocientos sucres 

3eis mil doscientos sesenta y 0- 

cho sueres.- Sumen: seis mil 

doscientos sesenta y ocho Sú- 

ereg Total: seis mil «doscientos 

sesenta y ocho sueres.- Guaya 

quil Agosto veinte y nueve de 

mil novecientos sesenta y 0- 

cho (firmado, Carlos G. Mari 

dueña B. Ayudante de Rentas. 

(firmado) P. Caicedo Plaza. Je 
fe de Rentas. _ Encargado,- 

Hay dos sellos.- Junta de Bene 

ficencia lde Guayaquil.. Alca 

balas. Infrascrito Tesorero de 

la Junta de Beneficencia de 

Guayaquil, certifica: Que los 

herederos de Marcos A. Plaza 

Sotomayor han abonado en es- 

ta Tesorería de la suma de un 

mi] setecientos noventa sucres. 
se» ochenta y cinco centavos, 

gún avisb del Notario señor 

doctor Gustavo Falconí L. $Se- 
siguiente: vende 

dor: herederos de Marcos A. 

Plaza Sotomayor.- Comprador 

Inmobiliaria Centro» Compra 

Santa Elena S. A. concepto 

predio, parroquia Ximena del 

Cantón Guayaquil.. Valor de 

la yenta: _ seiscientos veinte y 

seis mil ochocientos sucres. Tm 

¡puestos uno por ciento adicto 

nal de Alcabalas mil setecien= 

tos noventa sucres, ochenta y 

cinco centavos. Referencia 

nuestro recibo de Caja núme- 
ro úlez y seis mil cuarenta y 

uno.. Guayaquil dos de Setiem 

bre de mil movecientos sesen- 

ta y ocho.» Junta de Benefi. 

gún detalle     

sesenta Y Ocho. Lonsejo lrros 

vincial del Guayas, firmado) 
Carlos González Villegas. Te- 
sorero, Número cero cero tres 
cientos cincuenta y ocho. Mu 
nicipalidad de Guayaquil. Den 
partamento Financiero, Sección 
¡Rentas. Certificación tres- cs 
To sesenta y cuatro. cera uno. 
Rol nueve mil cuatrocientos 
cincuenta y ocho,» Certífico: 
Que la propiedad de Márcos A. 
Pleza, Sotomayor situada en la 
calle Lorenzo de Garaycoa, so 
ler múmero uno, mañzana nú, 
mero veinte y sels en terreno 
propio, correspondiente a la 
Parroquia urbana Rocafuerte 
de esta ciudad, se encuentra al 
día en el pago de los impues- 
tos y tasas, recaudados por esta 
Muy Nustre Municipalidad, en 
el presente año.» Ávalúo Co. 
sercial, seiscientos veinte y 
seis mil ochocientos sucres.. A 

A. [valúo Catastral: trescientos se= 
tenta y seis mil cien sucnes.. 
Guayaquil veinte y siete de A. 
gosto de mil novecientos sestn; 
ta y ocho. Jefe de Rentas. (tip 
mado) firma ilegible.» 1R seis 
cientos veinte mil trescientos 
noventa y tres. Ministerio de 
Finanzas.. Jefatura Provincial 
de Recaudaciones de Guayas.. 
Fecha septiembre dos de mil 
novecientos sesenta y ocho .. 
Nombre doctor Gustavo Falco= 
ní Ledesma.. Por concepto de 
emisión de acciones de Mmobi. - 
liaria Centro. Compra S. A, 
setecientos veinte 'acclones.. 
Cuentía setecientos veinte mil 
sueres Código ciento un mil 
ciento treinta... Rubro fiscales, 
Valo- dos mil ochocientos 0. 
chenta sueres.- Código ciento 
un mil ciento treinta y tes .. 
Rubro asistencia social.. Valor 
setecientos veinte sucres.- "To. 
tal: tres mil seiscientos sucres, 
tfirmado) firma ilegible. Jefe 
de Recaudaciones o Recibidor 
LR seiscientos veinte mil tres 
cientos noventa y dos.. Minis- 
terio de Finanzas. Jefatura 
Provincial de Recaudaciones de 
Guayas.- Fecha septiembre dos 
de mil novecientos sesenta y o 
cho.- Nombre doctor Gustavo 
Felcomí L.- Por concepto de 
constitución Inmobiliaria Cen- 
tro- Compra S. A. Cuantía se 
tecientos veinte mil sueres. Có 
digo ciento un mil ciento trein 
ta.. Rubro fiscales... Valor 
seis mil ochocientos cuarenta 
sucre; Código ciento un mil 
cienta treinta y tres.- Rubro € 
sistencia Social.- Valor veinte 
y ocho sucres.- Total seis mil 
uchocientos sesenta y ocho gus» 
cres. (firmado) firma ilegible. 
Jefe de Recandaciones o Reci. 
bidor.- No. 53500.- Por: 
cuatrocientos cuarenta gucres.. 
Colegio Nacional irre Abad 
Colecturía. Recibí de Inmobl 
líaria Centro- Compra 5, A. la 
suma de mil cuatrocientes cue 
A sueres, por concepto del 
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